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AVISO JUDICIAL 
 
 

La suscrita secretaria AVISA a las personas indeterminadas y terceros 
con posible dentro del proceso de Negociación de Deudas núm. 2022-
558 actualmente conocido por el Centro de Conciliación Fundación 
Liborio Mejía Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, 
cuyas objeciones fueron resueltas por esta sede judicial el 21 de junio. 
 
Asimismo, informa de la acción constitucional núm. 2023-377 conocida 
por el Juzgado Tercero (3°) Civil Del Circuito De Bogotá con ocasión al 
trámite mencionado. 
 
 
Lo anterior, para los efectos legales pertinentes. 
 
 
 
 
 

LICEDT CHARLOTH CARDONA OTALVARO 
Secretaria 
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